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Quito, Abril 5 de 2013 

Señores 

Junta General de Accionistas 

Ciudad.- 

Señores Accionistas: 

En relación con los requerimientos establecidos por la Resolución No. 90.1.5.3.006 

de mayo 15 de 1990 de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, cumplo con 

presentar a vuestra consideración el informe anual de la administración de la 

compañía Nortel Networks del Ecuador S.A., correspondiente al año fiscal que 
terminó el 31 de diciembre del 2012. 

1 La compañía Nortel Networks del Ecuador S.A inició los trámites de la solicitud 
respectiva ante la Superintendencia de Compañías con la presentación del 
testimonio de escritura pública de disolución voluntaria y anticipada de la 

compañía, otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 
con fecha 2 de agosto de 2012, para lo cual emite a fin de que se continúe con 
los trámites respectivos Resolución H% SC.IJ.DJDL.Q.13 dada y firmada con fecha 
14 de Enero de 2013. 

2. La administración durante el año 2012 ha dado fiel cumplimiento a todas las 

disposiciones del Directorio y de la Junta General de Accionistas, conforme 
manda la ley y los estatutos. 

3. Durante el año 2012 no hubieron aspectos relevantes desde el punto de vista 
administrativo, legal y laboral que ameriten una ampliación en el presente 

informe, debido a que con fecha Agosto 2009 la compañía procedió a la 
liquidación de los trabajadores, fecha desde la cual la compañía opera con 
servicios provistos desde relacionadas del exterior sin originar cargo algún para 
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4. Cabe señalar que Nortel Networks del Ecuador S.A. cumple con lo establecido 
en la Ley de propiedad intelectual. 

5. El resultado registrado en el ejercicio económico al 31 de Diciembre del 2012, fue 
una pérdida de US$ 42.345, el Capital Social se mantuvo en US$. 800.00. 
Adicionalmente hemos cumplido con la disposición reglamentaria de declaración 

y pago de impuestos al Servicio de Rentas Internas (S.R.I.) y de la 
Superintendencia de Compañías, correspondiente al periodo 2012. 

Agradezco la confianza depositada en mí durante este período. 

Muy Atentamente, 

Allan Bifield 

Gerente General 
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